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SPRENDA BORRADOR E INSTRUCCIONES EN LA ULTIMA PARTE 

DEL CONTRIBUYENT 

BEDECOUY SA. 
0 | FUA YAQUIL 

entas gravadas con 1V.A. 

'entas exentas de ¡.V.A. o no gravadas 

Exportaciones 

-) Devoluciones y descuentos en ventas 

Dividendos percibidos 

Rentas exentas y no gravad. 

Rentas con impuesto único 

A Otras rentas 

a,
 

| 

0 

0 

derías en tránsito 

Rep uestos, herramientas y accesorios 

Impuestos anticipados 

Ajos activos corrientes Ll importacione 6 Dúcuctal jgrminald 
£'000.000 _ |etnuentariofifa ao produc tegrinadoY,___| 

y Ry 

| pmporaciones Wgyhaiéna pane 7 | 
Ll flo ventana In pyateria Mii | 

Mano de obra di | 

|
 

lantenimiento y reparaciones 

m nergía, agua y teléfono 

tros gastos de fabricaci 

inventario inicial de prO£yctgs en proceso 

-) Inventario final de pro ddctos en proceso 

Inventario inicial de productos terminados 

-) Inventario final de productos terminados 

Sueldos, salarios, beneficios sociales 4 indanrinizaciones 

Comisiones én ventas y publigidad 

Gastos de gestión 
Agua, luz, teléfono, télefax y fax 

Impuestos, contribuciones y otros 

Depreciación de bienes y amortizaciones 

¡Cuentas incobrables y baja de inventarios 

Amortización de pérdidas por diferencias de cambio 

Intereses y comisiones 

Provisiones deducibles 

Otros gastos de administración y ventas 

GASTOS NO OPERACIONALES 

Pérdida en venta de activos 

Pérdida por diferencia de cambio 

Otros gastos no operacionales 

¡UTILIDAD O (PERDIDA) EJERCICIO (499-529-569) 

+) Gastos no deducibles (en el pais) 

+) Gastos no deducibles (en el exterior) 

-) Amortización pérdidas de años anteriores 

Utilidad Neta (580+581+582-583) 

-) Participación 15% de trabajadores 

-) 85% Dividendos percibidos 

-) 85% Rentas con impuesto único 

e 
A
 

a
 

-) 85% otras rentas,exentas y no gravadas 

-) Reinversiones y leyes de fomento 

IMPUESTO A LA RENTA (590 x 25%) 

Utilidad (o pérdida) después del Imp. Rent. (590 - 591) 

2 _ _ ICI 

== == 
Deciaro que los datos proporcionados en esta declaración son exactos Yyergaderos, 

por lo que asumo la responsabilidad,por su presentación (Art. 98, Ley 56) 

(-) Anticipos pagados 

(3 Impuestos retenidos 

BecHación 8 
APUESTO 

BOO. DOL IVAR iaNO     


